
2JUL 2015LE~No:· 1756 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE COMO PATRIMONIO CULTURAL E 
INMATERIAL DE LA NACiÓN EL FESTIVAL NACIONAL DE GAITAS 

FRANCISCO LLlRENE DEL MUNICIPIO DE OVEJAS DEPARTAMENTO DE 
SUCRE y SE VINCULA A LA CELEBRACiÓN DE LOS 30 AÑOS DEL FESTIVAL" 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

ARTíCULO 1°, Reconózcase patrimonio cultural e inmaterial de la Nación el Festival Nacional de 
Gaitas Francisco Llirene del municipio de ovejas en el departamento de Sucre, y se vincula a la 
celebración de los 30 años del festival, y rinde un homenaje a sus fundadores , gestores y 
promotores del festival y a los habitantes del municipio de Ovejas. 

ARTíCULO 2°, Declárese como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación al Festival Nacional 
de Gaitas "Francisco Llirene" que se celebra en el municipio de Ovejas, departamento de Sucre. 

ARTíCULO 3°, El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Cultura deberá incluir en ia Lista 
Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial (LRPCI) y en el Banco de Proyectos, al Festival 
Nacional de Gaitas "Francisco Llirene". 

ARTíCULO 4°, Autorícese al Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Cultura, para que se 
declaren bienes de interés cultural de la Nación, los instrumentos musicales Gaitas o Chuanas, 
así como la indumentaria típica que lucen los intérpretes del instrumento. 

ARTíCULO 5°, Declárase a la Corporación Festival Nacional de Gaitas "Francisco Llirene" como 
los gestores y promotores del Festival. 

Parágrafo Único, La Corporación Festivall\lacional de Gaitas "Francisco Llirene" y el Consejo 
Municipal de Cultura elaborarán la postulación del Festival Nacional de Gaitas "Francisco Llirene" 
a la lista Representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial y el Plan Especial de Salva~uardia 
(PES) . 

ARTíCULO 6°, La Nación a través del Ministerio de Cultura, contribuirá al fomento, promoción, 
difusión, conservación, protección, desarrollo y financiación del Festival Nacional de Gaitas 
"Francisco Llirene". 

ARTíCULO 7°, A partir de la vigencia de esta ley, se otorga autorización a la Gobernación de 
Sucre y al municipio de Ovejas para que asignen partidas presupuesta les amplias y suficientes 
del presupuesto anual, para garantizar la financiación, divulgación y desarrollo del Festival 
Nacional de Gaitas "Fíancisco Llirene". 

ARTíCULO 8°, La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación . 
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EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA
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E~JSECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLlCA 

GREGORIO ELJACH PACHECO 

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES 

QI~<lU\Ct
FABIO RAÜL AMIN SALEME 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE CAMARA DE I 
REPRESENTANTES 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE COMO PATRIMONIO CULTURAL 
E INMATERIAL DE LA NACiÓN EL FESTIVAL NACIONAL DE GAITAS 

FRANCISCO LLlRENE DEL MUNICIPIO DE OVEJAS DEPARTAMENTO DE 
SUCRE y SE VINCULA A LA CELEBRACiÓN DE LOS 30 AÑOS DEL 

FESTIVAL" 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

PUBLíQUESE y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 2JUl2015 

EL MINISTRO DEL INTERIOR, 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
~ 

A11 ~.t1'~ PIA-..,A ~ 
MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARíA 

LA MINISTRA DE CULTURA, 

~ 
MARIANA GARCÉS CÓRDOBA 



